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SECRETARÍA GENERAL DE ARBITRAJE 

COMUNICADO 

 

La suscrita Directora del Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá (CeCAP), comunica a las partes, 

apoderados, árbitros y secretarios de procesos arbitrales que se administran en el Centro, así como al público 

en general que el horario de atención del Centro el día jueves 1 de abril de 2021 será de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

y el viernes 2 de abril de 2021 no se ofrecerá atención al público, dada la conmemoración de la Semana Santa.- 

En consecuencia, los días 1 y 2 de abril de 2021, no serán considerados como días hábiles para el 

cómputo de términos de los procesos que administramos.- 

Agradecemos tomar nota de esta información para los fines que correspondan. - 

Dado en la ciudad de Panamá, el día veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
 

 
Licenciada Liliana Sánchez O. 

Directora 
 

 


